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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

ftn Za b a g o z a , on la Administración del Bo- 
LBtiw, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicna Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, S céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c í» 
da u h o .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
te^L«yeR?bl,ABn en la PeninRula’ialaa adyacentes- Canarias v t  
vS a ?8 Africa BUÍetoa & 1,1 '-«giración peniAsX á loa - 
«einte días de su nrntni>i<,»riAn ai onuiioonn u . ** “ 108 estSa^Cóígo cMlPj‘OraUlgaCl°n’ 91 eD 611,18 n0

d, u mti

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Roí b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de eos- 
tumbrej'donde permanecerá hasta el recibo <íel siguiente.

Rres Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 1—ooo—
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
ss MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.
. ____ baceta 21 Julio 1897)

603IM CIVIL DE LA FR0V1KC1A DE
c ik c u l a r

Autorizado por el Excmo. Sr. Ministro 
ne la Gobernación para ausentarme de esta 
provincia, queda encargado interinamente 
Reí mando de la misma, hasta mi regreso, 
Por disposición de dicho Excmo. Sr. Minis- 
ro, el Secretario de este Gobierno civil

• Ricardo Ballester.
Lo ine se hace público en este periódico 
Cla á ¡os efectos oportunos.
Zaragoza 21 de Julio de 1897.—El Go-

61 na or, Clemente Martínez del Campo.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las cantidades que los Ayunta

mientos deben abonar al Estado en concepto de 
20 por 100 sobre la renta de Propios y 10 por 100 
sobre el arbitrio de pesas y medidas, tendrán in
greso, en lo sucesivo, en las arcas del Tesoro, 
durante los meses de Julio, Octubre, Enero y 
Abril de cada año económico. A este efecto, las 
Administraciones de Bienes del Estado exigirán 
de aquellas Corporaciones, en la primera quincena 
de los referidos meses, certificación de los ingre
sos obtenidos por los expresados conceptos en el 
trimestre anterior á cada uno de ellos, y hallán
dolas conformes las pasarán á la Intervención de 
Hacienda para su censura y toma de razón.

Art. 2.° Transcurrido el primer mes de cada 
trismestre sin que los Ayuntamientos hayan in
gresado las sumas percibidas en el anterior, las 
Intervenciones expedirán certificaciones de los 
descubiertos, las cuales pasarán, mediante las for
malidades reglamentarias, á los Comisionados de 
apremio para que procedan á su cobro por la vía 
ejecutiva. Del mismo modo se procederá cuando, 
de la inspección de las cuentas municipales ó de 
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otros datos legales de comprobación, resulte que 
los Municipios han percibido mayores sumas que 
las consignadas en las certificaciones á que se con
trae el artículo anterior.

Art. 3.° Si los Ayuntamientos arrendaren to
dos ó algunos de los bienes de Propios, ó el arbi
trio de pesas y medidas, ingresarán en Tesorería los 
arrendatarios, en el plazo que se fija en el artículo 
1.°, y bajo su responsabilidad, la parte correspon
diente á cada uno de dichos conceptos. Para ga
rantizar el cumplimiento de este precepto, remiti
rán los Ayuntamientos al Administrador de Bie
nes del Estado, con la debida anticipación, los 
anuncios de subasta del arbitrio de pesas y medi
das, á fin de que pueda asistir al acto el referido 
funcionario, ó delegar persona que le represente, 
sin perjuicio de que la Corporación municipal 
remita al Delegado de Hacienda certificaciones 
separadas de cada subasta, tan pronto como ésta 
se verifique, en las cuales se haga constar el nom
bre y vecindad del rematante y precio del remate.

Art. 4.° Si los arrendatarios dejaren de satis
facer la parte correspondiente al Estado, se proce
derá contra ellos por la vía de apremio, y en caso 
de insolvencia, se incautará la Hacienda del depó
sito constituido en garantía del contrato.

Art. 5.° Los Ayuntamientos satisfarán, dentro 
de) primer semestre del año económico actual, los 
débitos que tengan con el Estado por los dos 
referidos conceptos correspondientes á los ejerci
cios de 1894-95 á 1896-97, y si transcurrido dicho 
plazo no hubieren verificado el pago, se les exigirá 
por la vía de apremio. Los débitos procedentes de 
ejercicios anteriores al de 1894-95 serán objeto 
de investigación.

Dado en San Sebastián á catorce de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—María Cristi
na.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para el más exacto cumplimiento de 
lo establecido en el Real decreto de esta fecha, 
que regula la recaudación del impuesto del 20 
por 100 de Propios y 10 por 100 del arbitrio de 
pesas y medidas;

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido acordar las 
prevenciones siguientes:

1 .a Los Administradores de bienes del Estado 
reclamarán de los Ayuntamientos las certifica
ciones á que hace referencia el art. l.° del expresa
do Real decreto, dentro de los cinco primeros días 
de los meses do Julio, Octubre, Enero y Abril 
de cada año, y una vez expedidas por los Secre
tarios de los Ayuntamientos, con vista de las 
cuentas municipales y visadas por los Alcaldes, 
se remitirán á aquéllos funcionarios en los diez 
días siguientes, comprendiendo con la separación 
debida por uno y otro concepto cuantos ingresos 
hayan tenido lugar en el trimestre anterior al de 
la fecha de su expedición.

2 .a Transcurrido el plazo fijado en el párrafo 
anterior sin que los Ayuntamientos hayan envia
do las certificacienes pedidas, darán cuenta los

Administradores al Delegado de Hacienda 
aquella falta para que exija inmediatamente & 
responsabilidad á que hace mención el pay1'» 
diez y seis del art. 34 del reglamento orgám ; 
vigente de la Administración provincial. ,

3 .a Tan luego como los Administradores I 
bienes del Estado ¡eciban aquellos dotiumenW 
procederán á su examen y comprobación con 
cuentas municipales y demás antecedentes de 9 
dispongan, y practicando en ellos la liquidad 
de las sumas exigidas á los Ayuntamientos, 10 
remitirán á las Intervenciones de Hacienda p11 
la oportuna toma de razón.

4 .a A los efectos de la prevención anterior 
se admitirán más deducciones de los ingresos 
rrespondientes á los bienes de Propios para co 
putar el 20 por 100 perteneciente al Estado, 9U 
el 10 por 100 de aprovechamientos forestales ) 
la contribución territorial satisfecha previaineI)ig 
y justificada con el recibo del trimestre a 1 
los ingresos se refieran. , «

5 .a Sin perjuicicio de la responsabilidad á 91 
los Ayuntamientos se hayan hecho acreedor. 
por la falta de cumplimiento de la prevención ‘ l 
de esta Real orden, cuidarán los Administrado! 
de bienes del Estado de reclamar de las InterV6^ 
ciones de Hacienda, tan pronto como hayan te1 
minadp los meses de Julio, Octubre, Enero 
Abril, sin que dichas Corporaciones hayan ve11 g 
dado el ingreso de las cantidades pertenecie^1 
al Tesoro público, certificaciones de los descub16 
tos para su inmediata remisión á los ComisiouaoO ’ 
á fin de que entablen el procedimiento de apre^ ’

6 .a Los Delegados de Hacienda pasarán á * , 
Administradores de bienes del Estado las cefti 
caciónes del resultado de las subastas que 1 
Ayuntamientos deben remitirle en cumplimienv 
del art. 3.° del Real de decreto de esta fecha- 
transcurridos ocho días después del acto hubierl1 
recibido los Administradores los documentos 
clonados, darán cuenta á la Delegación para 9^ ’ 
exija de los Municipios el cumplimiento de eS I 
servicio. ;

7 .a Cuando no satisfagan los arrendatarios 
parte correspondiente al Estado dentro de I 
meses que esLablece el art. l.° del Real deore 
de esta fecha, ó de los plazos que señalen los | 
gos de condiciones que rijan en las subastas, ® 
procederá contra aquéllos por la vía de aprem1 ’ 
y en caso de insolvencia se dará cuenta al Deleg^ 
do de Hacienda para que acuerde inmediatamei1^ 
la incautación de la fianza constituida por 
arrendatario para el oumplimrento del contra 
Si el importe del depósito no llegare á cubrir 
derecho del Estado por el concepto á que el, 
trato se refiera, exigirá el Delegado de Hacie^1 
al Ayuntamiento la cantidad suficiente á cub1 
el débito del Tesoro; y si por el contrario, hlln 
dado el descubierto resultare un sobrante, se p° 
drá á disposición de la Corporación. g

De Real orden lo digo á V. I. para los efe^ 
correspondientes. Dios guarde á V. I. mud1^ > 
años. Madrid 14 de Julio de 1897.—N. Reverter- 
Sr. Director general de Propiedades y Dered1 I 
del Estado.

(Gaceta 17 Julio 1897)
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_ SEOC10N SEGUNDA
MIM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Negociado 3.°—Circular.
H Ilm ). Sr. Director general de Establecimieu- 

tos penales, en telegrama de 20 del actual, me di
be lo que sigue:
Antnnr^Z’ S\ordenar la busca y capturado 
Granada fugado del Penal de
30 Hñ/ 1 u8 de a';tual> natural de Córdoba, de 
mil; so barbero, estatura un metro 70 
Y bo'^r^ní3610 7 CejaS negr08’ °Í0S azules> nariz

• fulares, cara ovalada, color bueno.» 
di^Jií V1Al,ud’ 0neargo á los Sres. Alcaldes, Guar- 
dipnua A^ntes de vigilancia y demás depeu- 
caninra C0 A¡ufcoridad) procedan á su busca y 
no easn íouiendo!0 á deposición de este Gobier- uo caso de ser habido.
¡ntS KV2?RU,',10de 1897-E1 Gobe™ador 

mo, Ricardo Ballester.

SECCION QUINTA 
min is t e r io  d e f o me n t o .

■s«reeei..n general de Instrucción púMiea

Ciencias dedoí i d6 °"? m T de H»toria 
set™ ’d0tada con el sueldo anual de 8 500

satisfe0h0 de fondos provinciales v „ P9‘ 
Pal,0s- 'a cual ha de proveerse por onosiL,“T 

, repuesto en Real orden de esta fecha ' ’ Se®un 
^OS ejercicios se verificarán en Madriu' 1 ( 

de» prevenida en el reglamento de 27 d”

42 ~ ss'íys»

'dl arreglo a lo dispuesto en el art H;?
6 Instrucción pública de 9 de SentL G| . í 6y 

añilarse incapacitado el opositor ^f1.6 ' eASbí, 
r^<)í5 públicos, haber cumplido veim l^a QÍ6roer 

®dad, ser Doctor en la Sección de N«í i de 
^probados 109 ej0rcipins paradfc^0 te' 

rx. )s aspirantes presentarán sus S( r ■? i ' ^eoeion general de Instrucción m r Je9 la 
ja U^16 término de tres meses / lea;eu el lm- 

bcación de este anuncio en l’a desHe 
Piadas de los documentos que> a(‘ fí a00m‘ 

dad legal y los méritos y Arvici^ ü ,SU °apa* 
0uSa justificar v además un , que les con' 
Tdido en lene on« , na M gram‘l r'‘zma-lu. 

d9 y «positiva

^ministraciá'PJa n 06 la ““TOcatoria., en 
X 9ue «ont6ng™tde f!orreos-01 pliego cokiti- 
trabajos. lo» expresados documentos y

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de toda» las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 16 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sec
ción de las Físico-matemáticas de la Universidad 
de Barcelona, la cátedra de Física superior, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la expresada Facultad y Sec
ción, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal, y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva del 
método de enseñanza y fuentes de conocimiento 
que estimen más propios de la asignatura, á que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión de 24 de Mayo de 1897.
En Zaragoza á 24 de Mayo de 1897; siendo las 

: cuatro de la tarde, hora señalada en las cédulas 
t de convocatoria para celebrar la sesión de este 
i día, con presencia del Delegado especial de la Jun-
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' Pasiros.—Se enteró de un oficio de la J01^

central denegando á D.a Florentina Pampl,lU 
derecho de haber pasivo, cuya comunicación , 
transcrito á la interesada; de otro desestiman ' 
reclamación que le ha dirigido D. Eduardo f 
ca, Maestro jubilado de Villanueva del 
otro concediendo á D.a Bonifacia del Re} 
viuda de D. Epifanio Azcona, <75 peseta/’ 
de viudedad; de otro m_ejorando en 30 
anuales la pensión de 375 pesetas de jum 
que tiene señalada D.il Micaela Lafuente; 1 ®

- para que se transfiera al Maestro jubilado 10 g9, 
monacid de la Sierra D. Iñigo Sauz las 181 P 
tas que tiene satisfechas de más para ton*' 
haberes pasivos; de otro transfiriendo á D- 
Lucia Abuelo, viuda de D. Demetrio López, -' |̂) 
pesetas que éste tiene descontadas con el 
fio; de otro acompañando talón de 305*61 
para pago de dos jubilaciones y de otro con 
cibo del resguardo núm. 2.418 contra el 
España; la Junta acordó quedar enterada, de 
ellas para su cumplimiento.

Dirección general.—La Dirección genera > 5< 
oficios recibidos el 3 y 10 del actual, oí 
proceda al pago de cuanto se adeuda á los 
tros de Pradioa y Lobera; se acordó remitir1 
Sr. Gobernador á sus efectos.

Rectorado.—Se dió cuenta de un oficio del j-. 
Rector nombrando Maestro de Paracuellos d j0 
loca á D. Gabriel Bencel; de otro uoml."^ 
Maestra interina de Oastejón de Valdejasa a 
Melchora Beltrán; de otro nombrando inte . 
de Tarazona y Caspe á D. Rafael I erualjLy^' 
D. Emilio Olivito respectivamente; de otro « 
diendo un mes de licencia á la Maestra de A 
D.a Luisa Albelda; de otro á D.ft Felisa be*' j. 
Maestra de Daroca y 10 días á D.a Pilar Ji'" apo
que lo es de Sos, y licencia para asistir á 
siciones que se celebran en Madrid á D I'lil gj- 
ca Ubeda, Maestra de Epila; la Junta que!» 
terada.

Almonacidde la Sierra— Se enteró de oird 
ció de la lima. Dirección general, transcrip 
el Sr. Rector, denegando el permiso que solí0 |» 
Alcalde de Almonacid de la Sierra solicitan^ 
suspensión de una Escuela de niñas para su 
la con otra de párvulos, y de otro del mism1’ 
tro desestimando la petición de D. Manuel 
lez Lacambra, que solicitó se la declare exo 
te; se acuerda queda enterada.

La Almolda.—D^e. cuenta de lo resuely 
el Consejo universitario en expediente in^|# 
contra D> Joaquina Viguria, se acordo G 
Junta local previo informe de la Sección se»

Zuera— D.a Manuela Martínez Budel, 
la Superioridad en solicitud de que se le / 
para obtener Escuelas de la categoría de 
cióu, se acordó lo estudie el Vocal Sr. rl i®9

Lobera.—D. Juan Miguel Gavín, Maest1*' 
dice es de Lobera, acude al Sr. Rector 
de que se resuelva el expediente que tiene 1° 
sobre derecho á la Escuela de Lobera, 
dó lo estudie y proponga lo que proceda 
ción segunda.

ta central de Derechos pasivos D. Lucas Zapate
ro, se reunieron en el local designado los señores 
Rector, Tiestos, Jardiel, Calvo, Oenzano, Guillen 
y Martín. Abierta por el Sr. Rector, se dió lectura 
al acta de 29 de Abril y fue aprobada.

Seguidamente se leyó un oficio de la Junta cen
tral por el que dispone, que vista la morosidad de 
esta Secretaría en lo que se refiere á la presenta
ción de las cuentas según el art. 24 del reglamen
to, había delegado al Vocal Sr. D. Lucas Zapate
ro para enterarse de este asunto y de cuanto con
cierne á la contabilidad.

Leída otra orden de la lima. Dirección general 
trascribiendo este acuerdo, presente el Sr. Zapate
ro y previa la venia del Sr. Presidente, manifestó 
que con permiso del Sr. Gobernador procedió á 
enterarse minuciosamente de todo, encontrando 
los libros y cuentas, tanto los relativos á la conta
bilidad de fondos generales como los que se refie
ren á la Caja de jubilaciones, movimiento de perso
nal etc., etc., perfectamente, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y pericia de los em
pleados, siendo muy escaso y reducido el número 
de éstos, dada la acumulación de asuntos que los 
distrae, y la variedad de operaciones que se practi
can, siendo necesario interesar á la Exorna Di
putación provincial para que provea á esta ne
cesidad.

El Sr. Presidente manifestó que esta Junta 
queda muy satisfecha del resultado que ha ofreci
do la visita del Sr. Zapatero, y así era de esperar 
dadas las condiciones de aptitud, honradez y la
boriosidad de los empleados; que esta Junta ha 
gestionado repetidamente cerca del Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación para que nombrase el 
personal necesario, con el propósito de no dar lu
gar á producir molestias á los Centros y evitar el 
más pequeño motivo de desconfianza, porque siem
pre se han estrellado sus buenos deseos ante la 
precaria situación de la Corporación, y aunque re
petidamente se han incluido en los presupuestos 
de esta Junta los haberes para dotar dos escri
bientes, han sido eliminados; en vista de todo 
se acordó que una comisión, compuesta del se
ñor Jardiel con el Sr. Delegado conferenciaran con 
el Sr. Presidente de la Excma. Diputación paia 
hacerle ver la necesidad de aumentar el personal 
de oficina y pueda atenderse á resolver el caso pre
sente, con lo que se termino este asunto.

El Sr. Zapatero solicitó permiso para retirarse 
y el Sr. Presidente le ofreció sus respetos y la con
sideración de la Junta en todo cuanto dependa de 
las facultades y atribuciones de ésta para cooperar 
al logro de los laudables fines que la Junta central 
de derechos pasivos persigue.

Director — El Sr. Rector, enterado del oficio del 
Sr. Director interino de la Escuela Normal de 
Maestros, excusándose de asistir á las, sesiones de 
esta Junta, por no considerarse atribuido para ello, 
propuso y se acordó contestarle que el carácter 
que tiene, le obliga, como si fuera Director pro
pietario, á concurrir á las sesiones y demás actos 
que la Junta celebre, como Vocal nato que es 
de ella.
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Varios.—Vista la instancia suscrita por Ú. Pe
dro Franco Morales, solicitando de la Junta cen
tral, le abone lo que su difunto padre político, don 
Pascual Ribate dejó de percibir de su pensión co
mo jubilado; la de D.a Dolores Lahoz, que recurse 
á la misma para que se le abonen los descuentos 
que tiene sufridos su difunto esposo D. Agapito 
Sauz, por no tener derecho á pensión de viudedad, 
y otro recurso de D.a Florentina Pamplona, alzán
dose de la providencia de dicha Junta al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, se acordó que á 
dichas instancias se les dé el trámite que les co
rresponda. ,

Sordo-tmidos.—Accediendo á los deseos del se
ñor Director del Colegio de Sordo-mudos, se acor
dó que los Sres. Aguirre é Inspector asistan á los 
exámenes de los alumnos del mismo Colegio en re
presentación de esta Junta.

Salvatierra.—Pasa á informe de la Sección ter
cera el oficio del Alcalde de Salvatierra sobre nom
bramiento de la Maestra D.a Benita Hernández I 
Malón, así como el oficio del Alcalde de Abanto en 
que da cuenta de la ausencia de la Maestra.

Orcajo.—Enterada del oficio del Alcalde de Or- 
cajo participando haber acordado el Ayuntamien- 

tT1' t  rU6ld0 de k Escu^«- á 625 pesetas 
des le ! de Jubo, se acordó ponerlo en conoci
miento del Sr Rector y dar las gracias al Ayunta
miento de dicho pueblo.

Sástago.-^aedó enterada de haber dispuesto 
cerrar las Escuelas en la villa de Bástago para evi
tar se desarrolle la enfermedad de difteria
el S0,’?E.Dter^a1.eKa JUnta de 10 ifíormado por 
ei or. Rector, de haber impuesto al a  i u j  Sos u„a multa de 25 peseras á a Maestra d s j 
fuente e dó ponerlo en

Cierre de Escuelas.—El Maest ra j A . .,de !a Cuba y la interina deTÍ^, ^^Ti'a 
falta de pago por cuya causa s p • 7" a
cerrar sus Escuelas; se acordé pouerloT^08 "

Vacantes.—Queda enterada l  l i >
vacante una Escuela de niaoa Tber <la6dac,° 
traslado del Maestro D V h T—», Por
en Oaspe por defunción de O A T
de Escatrón por ascenso de D. ¿.g^el Caídiel7 
toma0do¿ñ“8'-Tdm'7edó ™terada de haber 
la“e Fl P T n n 6 0aSP6 61 Sr- Catdiel; de 
de n p interino de la
Pe D EmT ni ’ FeJuáudeZ; de la de Cas- 
PascnEIh.1?°lmí’lCeTdü 61 Provisional don 
V»ldei de la de “‘«as de Castejón de
Junta kTaU Me‘dlora Beltráu; de un oficio de la 
de licenüa “‘“M’ Adiendo ocho días

Autonm 1?^^aest10 ,de kau Juan de Mozarrifar 
Oliscar partipf^^' del Aloalde de Cas' 

posesión 1¿)audo no presentado á to-
POS6sion el nombrado D. Bruno Lasedo.

Alfamén.—Visto otro oficio del Alcalde de Al- 
faméu dando cuenta de la no presentación del 
Maestro D. Vicente Domenech, se acordó informe 
la Sección segunda.

Visita.—Se enteró de las comunicaciones de _ la 
Inspección participando haber practicado la visita 
en los pueblos comprendidos en el itinerario hasta 
María inclusive, y se acordó remitir los expedien
tes á la Inspección general como está mandado.

Moverá.—Vista la instancia de D. Clemente 
Marín reclamando los haberes devengados por el 
difunto Maestro de Moverá D. Antonio Mancho, se 
acordó pase á la Depositaría á sus efectos.

Valmadrid.—En vista de los oficios de los Al
caldes de Valmadrid y Talamantes, dando cuenta 
de que sus Escuelas se hallan abandonadas, se 
acordó proponer interinos que las desempeñen.

Los Fagos.—Enterada de la queja producida 
por el Sr. Alcalde de Los Payos sobre motivos pa- 

I ra que pueda alterarse el orden público por causa 
del Maestro, se acordó encargar á éste procure no 
intervenir en asuntos de localidad que puedan 
producir excisiones.

Cuspe.—Qnedó enterada del oficio de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, entregando las 
inscripciones de Caspe que tenía en su poder para 
cambiarlas por otras, según acuerdo del Ayunta
miento.

Jaóilación.—Se dió cuenta de haber presentado 
expediente de jubilación el Secretario de la Junta.

Presupuestos.—De conformidad con lo propues
to por la Sección 1? se acordó aprobar los presu
puestos escolares, procurando el Profesor atenerse 
á las observaciones de la Inspección.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.— 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.—Victono 
Enciso, Secretario.

Sesión del 31 de Mayo de 1897.
En Zaragoza á 31 de Mayo de 1897; siendo las 

cuatro de la tarde, hora señalada en las cédulas de 
convocatoria para celebrar la sesión de este día, 
se reunieron en uno de los salones de la Excelen
tísima Diputación provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Rector, los Sres. Jardiel, Tiestos, Fernán
dez, Aguirre, Guillen y Cenzano. Abierta por el 
Sr. Rector se leyó el acta del día 24 y fue apro
bada.

Pleitas.—Se dió cuenta de un oficio de la Junta 
central concediendo á D. Nicolás Samitier, Maes
tro jubilado de Pleitas, la clasificación de 175 pese
tas de jubilación desde el 22 de Marzo, y quedó 
enterada.

Mara y Carenas.—Leídas otras dos comunica
ciones del mismo Centro en las que reclaman 
nuevos documentos en expedientes de jubilación 
de las Maestras de Mara y Carenas, se acordó su 
cumplimiento.
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Nuez.—Vista la instancia que el Ayuntamiento 
de Nuez eleva al Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to solicitando se le conceda su permiso al Maestro 
1). Raimundo Félix Bielsa por su buen comporta
miento, se acordó informe la Sección tercera.

Visita.—Se enteró de un oficio de la Inspección, 
participando haber terminado la visita en las Es
cuelas de Cadrete, Cuarte, Utebo, Sobradiel, To
rres de Berrellén y La Joyosa y da otro dando 
cuenta de su regreso á la capital; se acordó en 
cumplimiento de) art. 33 del reglamento de Ins
pecciones, remitir los expedientes á la Inspección 
general.

Lécera.—Visto un oficio del Maestro de Lécera 
D. Vicente Domenech, en el que manifiesta haber 
presentado las cuentas del material de su Escuela 
al Sr. Alcalde, se acordó oficiar al referido Alcal
de para que diga si ha recibido tales cuentas, y 
en caso afirmativo ordenar el pago al Maestro.

Fuentes ele Jiloca.— V)&d& cuenta de otro del Al
calde de Fuentes de Jiloca, participando que desde 
l.° do Febrero el Maestro interino D. Rafael Del
gado no ha dado clase y se halla la enseñanza 
abandonada, se acordó hacer observar á dicho Al
calde su notable descuido en dar cuenta de esta 
falta; que no se abonen haberes al Maestro y se dé 
cuenta al Sr. Rector para nombramiento de otro 
interino.

Ambel.—La Maestra D. María Jiménez da cuen
ta de haber tomado posesión de la Escuela de 
Ambel como Maestra sustituta el 12 del actual, y 
la Junta quedó enterada

Fayón.—El Maestro de Fayón D. Francisco 
Alvarado reclama 1.996‘40 pesetas que se le adeu
dan, y se acordó dar cuenta al Sr. Gobernador, así 
como del oficio de la Maestra de Chodes reclaman
do haberes y el del Maestro de Ores.

Anento.—Visto un oficio del Alcalde de Anento, 
dando cuenta de que el día 26 tomó posesión de 
aquella Escuela la Maestra D.a Juana Rodríguez 
Sanz, la Junta quedó enterada, así como de la 
de Fuencalderas D.a Engracia Pellicén Barceló.

Pedróla.—Dada cuenta del dictamen de la Sec
ción tercera en expediente sobre supresión de Es
cuelas de niñas en Pedrola para encargar la ense
ñanza de éstas á las Hermanas de la Consolación, 
se acordó como se propone.

Cuspe.—Visto otro oficio de la misma Sección 
en expediente del Ayuntamiento de Caspe, relati
vo á suprimir una Escuela de niñas para crear 
otra de párvulos de la que se encargarán las Her
manas de la Caridad, se acordó como se pro
pone,

Tello.—Se aprueba el dictamen del Sr. Tiestos 
en el expediente instado por D. Nicolás Tello so
bre reconocimiento de servicios en la Escuela de 
Calatayud.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.—El 
Vicepresidente, Antonio Hernández.— Victorio 
Enciso, Secretario. .

SECCION SEXTA
Por dimisión del que la viene desempeñando se 

encuentra vacante la Secretaría de este Ayunta 
miento, dotada con el sueldo anual de 525 peseta^ 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Al' 
caldía hasta el día 31 del actual.

, El Buste 21 de Julio de 1897.—El Alcalde, W 
riano Sanz.

Por dimisión del que la desempeñaba, se hal^ 
vacante la plaza de Inspector de carnes de este 
p-Jeblo, con la asignación anual de 90 pesetas, pa' 
gadas por trimestres vencidos del presupuesto m0' 
nicipal y por el término de 15 días, pasados l°s 
cuales, se proveerá entre los solicitantes que da* 
seen obtenerla.

Novallas 20 de Julio de 1897.—El Alcalde, P0' 
dro Vázquez.

Los repartos de consumos, líquidos y alcohole8 
de este pueblo para el año 1897-98, se halllaráu 
expuestos al público en la Secretaría del Ayunta* 
miento por término de ocho días, contados desd6 
el 26 del actual.

Torres de Berrellén 21 de Julio de 1897.-^1 
Alcalde, Nicolás Gómez.

Por espacio de ocho días estará expuesto al pd' 
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, el repat' 
Lo de consumos y de cereales y líquidos para 
actual año económico de 1897-98; durante dicho 
período podrá ser examinado por los que lo de* 
seen y presentar las reclamaciones que considero*1 
oportunas.

Belchite 21 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Teodoro Bielsa.

El repartimiento de consumos, líquidos y alcO' 
holes y el de arbitrios extraordinarios de est0 
pueblo, formados para el año 97 á 98, se hallarán 
expuestos al público por término de ocho días en 
'a Secretaría del Ayuntamiento, á contar desde el 
26 de Julio ai 2 de Agosto próximo, en cuyo pi81' 
zo podrán examinarlo los vecinos y hacer Jas re
clamaciones convenientes.

San Mateo 20 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
Rafael Gaudó.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Z aragoza.—Pilar
Cédula de citación

Por la presente se cita á Miguela Germán Ver- 
gara, de 30 años de edad, soltera, vecina^ que t**6 
del barrio de Montañana, cuya última residenci0, 
accidental tuvo en Sabiñán, partido judicial d0 
Calatayud, y en la actualidad en ignorado par^'
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eio, para que en el término de tercero día com- 
• paiezca ante e! Sr. Juez de instrucción del distri

o íiel Pilar de Zaragoza al objeto de ampliarle su 
declaración á los extremos ordenados por la Ex- 
celensisima Audiencia provincial de la misma, en 
causa que instruye contra Pedro Pejón Salavex 
Matías Sánchez barroca y Joaquín García Nova- 
es sobre robos de efectos y tentativa de igual 

f e ito, bajo la multa de 25 pesetas; pues así se 
nalla acordado por el expresado Sr. Juez en pro
vi encía de este día, dictada en la mencionada

íalio de 1897-E1 Escribano 
Habilitado, \ alero Arnal.

®4jea de los Caballeros
D-Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 

pi miera instancia de Ejea de los Caballeros y su 
partido: 3

MmaTg° Sabi6r: $Ue en la causa clue se instruye en 
'Q Juzgado por haberse tirado Joaquín Pérez 

.vecino de Murillo de Gallego, por el puen
te de hierro de dicho pueblo al río Gállego en 
feuhtT d|6 11 .dellacfcaal» y cuy° cadáver8hasta la 
he. hn ha Sld° hallado’ he acordado poner el 
^cho en conocimiento de todas las Autoridades 

-'gandules que si apareciese el cadáver de dir-hn 
ei cuyas señas se expresan á continnflniÁ i eomumqnen á este Juzgue peí medial"
P •, sm perjuicio de que procedan al levanta

miento del mismo, su identificación, autopsia y 
enterramiento, y demás diligencias que crean con
venientes.

Dado en Ejea de los Caballeros á 20 de Julio de 
1897.—A. Miguel Espinar.—Por su mandado, Ma
riano Lapieza.

Señas de Joaquín Pérez.
Edad 72 años, estatura baja, pelo cano, color 

sonrosado, ojos azules, con los párpados enfer
mos; viste camisa blanca de lino casero, calzonci
llos de cotón blanco, usados, calzones de terciope
lo negro, faja azul de lana, medias blancas de al
godón y otras negras de lana sobrepuestas, todas 
sin plantilla, y alpargatas abiertas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Monegrlllo
La Secretaría de este Juzgado municipal, dota

da con los derechos de arancel, se halla vacante 
por dimisión del que la desempeñaba. Los que de
seen solicitarla dirigirán sus instancias á este Juz
gado hasta el 10 de Agosto próximo, que se pro
veerá. *

Monegrillo 21 de Julio de 1897.—El Juez mu
nicipal, Francisco Peralta.

MINISTMCION OE HACIENM »E Lf PBOVIIICIÍ DE ZÍRÍGOZÍ.
IMPUESTO DE MINAS.—Cuarto trimestre de 1896-97.

interesado^ e ^naS ^an ^l^-otado en dicho trimestre, según las relaciones presentadas por los 
-______ ’ C' 'i31681-011 producto obtenido g demás circunstancias que se expresan.

ti Julio de 1897. El Delegado, P. O., Rafael de Eulate.

Nombre do la mina. n o mb r e  
del duoño 6 explotador.

Clase 
del mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que se ven
de en la bo
ca mina.
Pesetas.

Importe total.

Pesetas.

2 por 100 
del producto 

bruto.

Pesetas.

Si Angel.........
Rosalía. . D. Indalecio Martín ... Sal. 881 0‘75 660*75 13*21

José Martínez 58 0‘75 43*50 0*87
Lucía. .. Miguel Romero. . » 471 0*75 353*25 7*06
^au J uan. José Forés. . » 10
lancho Abar. a Joaquín Leza. . 505 0*75 378*75 7*56Boriiu Abarca‘-- Ll mismo. . - 60 0*75 45 0*90
Bichosa. . Miguel García. . .. 1.073 0*75 801*75 16*09
^aciuita.
ít^eranza ' '

Jaban San Juan... 
Ramón Soler

bignito. 
Sal

795
485

0*50
0*75

397*50
364

7*95
7*28

^ictoria. ............ Vicente Liria. . » 463 0*75 347*25 6*95
^°ituna.. ' ' ' ' Ricardo barrosa » 226 Va 0*75 169*87 3*39

Bernardmo Gonzalo. 10

Totales. ... 5.017 i/2 » 3.567*62 91*26




